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REALES ÓRDENES

ABONARÉS DE CUBA

7." SECOIÓN

Oi1·cular. Excmo. Sr.: En real orden del MiniBterio
de Ultramar, de 7 del mes aétual, se dij?~~í}W uela Gue·
rra lo siguiente:

"De conformidad con 10 propueito per la Junta Superíor
de la De.uda de Cuba, en 26 de junio último, S. M. el Rey
(que Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer: 1.0 Que se anule en la
relación La adicional a la 27 de abonarés de alcances y
ajust~ finales correspondientes á la Brigada de Obreros de
Administración Militar, él reconocimiento hecho, por real
orden de 22 de diciembre de 1893, del crédito núm. 266,
perteneciente ti. Felipe Ungido y Gutiérrez, por haber sido
reconocido en la relación 27 de la propia brigada con el nú.
mero 83 de orden. 2.° Que su importe de 182 pesos por ca.
pital, 49'14 por intereses, 231'14 por el total y 80'89 por el
35 por lOO, Se rebaje del total de los 187 créditos recono.
cidos, quedando éetos reducidos á 186, que ascienden á
23.839'64 pesos por el capital rectificado de los mismos
'y á 4.642'95 por los intereses devengados; en junto á
28.482'59, Yel 35 por lOO, que debe pagarse en metálico,
á 9.967'97 pesos. De real orden lo digo á V. E. para los
efectos correspondientes; debiendo manifestarle que el abo.
naré núm. 51 que venia unido al ajuste, que le devuelvo,
de dicho crédito, se conserva con el correspondiente al se.
ñalado con el núm. 83 de la relación 27.»

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su
conocimiento y el del interesado. Dios guarde l\ V" ~.
muehos años. Madrid 31 de julio de 1894.

/

~9l']j1.~ lJoMfNGUE2

•••

ABONOS DJi1 TIEMPO
7.a BlCCIÓ:N

Excmo. Sr.: En vista de la instanc:1n promovida, en 20
de marzo de 1892, por el escribiente mf.loyor del Cuerpo Auxi
liar de Oficinas Militares D. Andrés Ibldonado.y Maldonado,
en súplica de que se le conceda el ahono de la mitad del
tiempo que sirvió destino de plantilla en su act'aal empleo
en ese distrito, hasta su regreso definittvo á. la Península,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre l~ Reina Regente del Rei·
no, de acuerdo con lo informaiJ:o por la Junta Consultiva de

_Guerra en 6 del mes actual., ha tenido á bien acceder á la
petición del recurrente, en harmonfa con lo relfUelto en c::\
sos análogos; debie>;ido, por lo tanta, serIe de ~'bono, para
los efectos de re"~iro, la mitad del tiempo servfil.o en \lSR.

isla, á contar de la fecha en que ocupó destino óOO plantilla
como eScribiente mayor, hasta su regreso definit ivo á la Pe
nínsula.

De leal orden lo digo á V. E. para Su conl )Cimiento '1
demas eféctos. Dios guarde á V. E. much.os años. Mg..
drid 30 de julio de 1894.

~ÓPEZ DrJlti:NGlJ7EZ

Sefior Capitán general de la Isla de Puerto 'Aieo.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerr{\ y Marina
y de la Junta Consultiva da Guerra._.....-

ARMA~iENTO y 'ftWNICIONES
li,a ~lllCOt~a

Excmo. Sr,: El Rey (q. 'o. g.), y en su. nombre la Rei.
na R~gen~e.del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
ta de mutlhdad de 44,30<') cartuchos metálicos modelo 1871. , ,
procedentes, e~ ~u: roa:'!; 01' parte, de fabricación extranjera,
que el par<l.l~e de Artilleria de Valencia ha formulado en
cumpl.:·miento á lo qtle dispone la regla 11 de la real orden
'Clrcular de 2 de abril último (C. L. núm. 81).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma..
drid 31 de julio de 1894.

. LÓPEZ DOMÍNGtJEI

I$eñor CQmandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército•-...
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer qu~de sin
efecto el destino que se adjudicó por real orden de 25 del

3: SEOOION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el ca·

pitán de la Zona de Madrid núm. 58, D. Manuel Bonafós:
Bermejo, destinado al regimiento Reserva. de Ba i.ajez nú'
mero 62, por real orden de 25 del actual (D. O. núm. 160),
pase á continuar sus servicios en vacante de plantilla al da
Montenegrón núm. 84.

De real orden ~o dig(j) á, V. E. para su con~':1~
demás efl:lctos. DIOS guarde á V. E. machoa años. Mad~
31 de julio de 1894. .

LÓPEZ DOMÍNGUEI

Señor Comimda~te en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador cl.e pagos de Guerra.

CRUCES
13.& SJlCOION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con escrito de 14 de junio último, promo.
vida por el primer teniente de Infantería, ayudante de cam~
po en esa región, D. Arturo Alvarez Ponte, en súplica de
que la pensión de la cruz de Maria Cristina de l.a clase que
posee, le sea de abono calculándola por la diferencia del
sueldo que disfruta por razón de IilU destino al !lel empleo
inmediato en la misma situación, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien
acceder á dicha petición, por carecer el recurrente de dere·
cho á la mayor pensión que solicita, una vez que el mayor
sueldo que hoy disfruta es accidental y motivado, exclusi·
vamente, por su actual destino como ayudante de camPo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.
drid 31 de julio de 1894.

LóPEZ DOMÍNaUEi

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejéroito.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

--<:><><:>--

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con escrito de 19 de mayo último, pro
movida por el comandante mayor del regimiento Infantería
de San Fernando núm. 11, en ¡¡¡úplica de autorización para
reclamar, en adicional aejercicios carrados, la peDl~ión de
cruz de 2'50 pesetas, cuyo percibo cree corresponde al mú'
sico de primera Rufino Mata Expósito, en los meses de 'junio
de 1890 al de agosto de 1893, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ~o ha tenido á bien flcce·
der á lo solicitado, puesto que el músico de referencia. pro
cede de la situación de licenciado absoluto v, por lo tanto

"t' ,

carece de derecho al abono de la pensión de que Se trata
desde enero de 1890, la cual no tenía carácter vitalicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa 'guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de julio de 18\H:.

LóPEZ DOMÍNGUEIl

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejéroito.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

DESTINOS•

- ..

ASCENSOS
3." SECOION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se pon·
ga en posesión del empleo de" capitán de la escala activa del
arma de Infantería al primer teniente D. Cándido Hernández
Rodríguez, por haber quedado sin efecto su pase al distrito
de Puerto Rico, según real orden de 28 del actual (D. O. nú·
melO 163), y hallar¡;e comprendido en eÍ arto 12 de la ley
de 11 del corriente mes (C. L. núm. 214); acreditándosele
en su nuevo empleo la dectividad de 13 de eate mes, que
dando en situación de reemplazo hasta quo le corresponda
obt\:lnef destino de plantilla en su arma.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 81 de julio de 1894.

LóPEZ DomNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

CLASIFICACIONES
3.- SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en13 de abril último, promovida por el
primer teniente del regimiento de América núm. 14 Don
Juan Montero Castillo, en súplica de que se le rectifique la
efectividad consignada al ascender á dicho empleo por real
arden de 9 de marzo anterior; y teniendo en cuenta que la
diferencia de efectividades entre el"de su clase D. Federico
Aguirre y el reclamante, fué motivada por no haber llenado
las condiciones de aptitud para el ascemJO, que señala el aro
tículo 6.° del vigente reglamento de clasificaciones, hasta el
25 de marzo pasado, por habar disfrutado licencia por asun
tos propios en julio de 1892, el Rey (q. D. g.), Yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien acce·
der á la petición del interesado, por carecer de derecho á lo
que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. DiGS guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de julio de 1894.

LÓPEZ DoxfNGUEZ

SeñDr Comandante en Jefe del sexto CUllrpo de ejército.

~

7/ SEcodN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rej·
na Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que la reul
orden de 20 del corriente mes (D. O. núm. 159), dando de
baja en ese di¡jtrito al subinspector farmacéutico D. Benja
mín Puras y Baraja, debe entenderse que el alta del intere·
sado en la Península ha de ser en clase de farmacéutico
mayor, puesto que el empleo condicional sólo ha podido
disfrutarlo mientras sirvió en Ultramar, con arreglo al aro
ticulo 40 del reglamento de 18 de marzo de 1891 (Oolección
Legislativa núm 121).

De real orden lo digo á V. E. para su .conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de julio de 1894.

LÓPEZ DO:IDNGUEI

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.
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Excmo. Sr.: Para..1a provisión de una vacante de te.
niente coronel y otra de comandante que eon motivo del
aumento de la plantilla de Artillería, según real orden de
11 del actual, existen en ese distrito, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
destinar en el segundo turno de antigüedad y con las venta
jas del arto 13 del reglamento d~ pases vigente, al teniente
coronel D. Juan Ollero CarmaDa, núm. 1 en la escala de as
pirantes, el cual se halla en la actualidad de excedente en
la primera región, ocupando la de comandante el de esta.
clase D. Tomás Reina Massa, en igual situación en esa anti.
lla; siendo, por consecuencia, bajas en sus destinos y alta
en el que ahora se les confiere en la forma reglamentaria.

De real orden lo digo IÍ V. E. para atl conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma
drid 31 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMÍN&UEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señore~ Comandantes en J(jfe del primero, segundo, sexto y
séptImo Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General
de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

~

Ex~~o. S;.: En vista del escrito qUe V. E. dirigió á
este MlUlsterlO en 7 de m.ayo último, dando ouenta de ha.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 13 del mes anterior, &.ando cuenta de ha·
ber concedido el regreBo á la Península 111 pl'imer teniente
de Infantería D. Miguel Castellanos Nar:u~.io, con objeto de
que tome posesión del empleo de capit.in, obtenido en pro
puesta reglamentaria, aprobada por real orden d9 12 de ju
lio del año próximo pasado (D. O. núm. 150), el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Re!,~ente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., siendo
de cuenta del interesado el abono del pa!:'aje de ida y rflgre·
so, por no haber servido en Ultramar el tieltl po reglamen
tario; el cual oficial será baja definitiva en e.sa üda y alta
en la Península en los términos reglamentari(]l.s, quedando
á su llegada en situación de reemplazo en el p'.unto que eli·
ju, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conClüimiento y
demá~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos :'ños. Ma
drid 31 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMÍNG',uEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto .v séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja GeneJ'ilI'.1 de Ul
tramar y Ordenador de pagos de Guerra.

I,óPEZ DO:MÍNGTJEIf

7.a BiCOlOR

Ex~~o. S;.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este :rthmsterlO en 11 de mayo último, dando cuenta de ha.
be: dispuesto el re~eso á la Península de~ capitán de Inran.
tel'Ul~. Fernando Gomez Salazar, como comprell.dido en la
real orden de 10 de enero próximo pasado (O. L. Ullm. 5), el

actual (D. O. núm. 160), en el regimiento Reserva de Mon- I Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
tenegrón núm. 84, al capitán del de Badlljoz núm. 62 Don ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.;- resol
Bernabé Villar Gil, quedando subsistente el destino de plan- viendo, por lo tanto, que el intere~ado sea baja definitiva
tilla que desempeñaba. en esas islaB y alta en la Península eu les términos regla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y mentarios, quedando á su llegada en situación de reempla.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma· zo en el punto que elija, ínterin obtieno colocación.
dríd 31 de julio de 1894. De real orden lo digo á V. E. para su conocimieato y

LÓPEZ DOMfNGUEZ demás efectos. Dios guarde á V. E. vauchos años. Milo'

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército. ¡.drid 31 de julio de 1894.

C d 'é't ' LÓPEI DOMÍN<:lUEZ
Señores Comandante en Jefe del tercer uerpo e eJ rOlo y I

Ordenador de pagos de Guerra. Señor Capitán general de las Islas Filipinas.
Señores Comandante en Jefe del cuarte) Cuerpo de ejército,

Inspector de la Caja General de Ultra;mar y Ordenador de
pagos de Guerra.

4." BECCION
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei

na Regente del Reino, se ha servido disponer que los cinco
oficiales terceros de Administración Militar, promovidos á di
cho empleo por real orden de esta fecha (D. O. núm. 164), y
comprendidos en la siguiente relación, que principia con
D. Manuel Rodriguez Bosch y termina con D. Federico Valen
ciano llaceres, presten 8US servicios en los destinos que en la
misma se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEi
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señorea Comandantes en Jefe del segundo, tercero, quinto
y sexto Cuerpos de ejército.

.Relaci6n que se cita

D. Manuel Rodríguez Bosch, al sexto Cuerpo de ejército.
~ Miguel Gallego Ramos, al segundo Cuerpo de ejército.
) Eul?gio ;Martinez Guardiola, al quinto Cuerpo de ejér

CltO.

:. José ~orres Silva, al segundo Cnerpa de ejército.
» Federlc~ Yalenciano Maceres, á la fábrica de pólvora de

MurCIa, como auxiliar.
Madrid 31 de julio de 1894.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombrE! la Rei
na Regente del Reino, ha tenido tí bien disponer que el pri
mer teniente del Cuerpo de. Estado Mayor de Plazas, coman
dante militar d~l castillo de San Diego (Cornña), D. Rosen
do Suárez Suárez, pase destinado de segundo ayudante del
fuerte de San Marcos en San Sebastiáfl, en vacante que
existe de su clase.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de julio de 1894.

LÓPEZ DoMÍNGUEi

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.
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ber dispuesto el regreso .~ la Península del comisario de
guerra. de segunda clase D. Juan García Rodríguez, el
Rey (q. D. g.), yen su. "nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., funda
da en lo preceptuad'o en la real orden de 15 de junio de
1891 (C. L. numo 22l3); resolviendo, por lo tanto, que el in
teresado sea baja de,finitiva en esas islas y alta en la Penín·
8ula. en los términOfl reglamentarios, quedar...ao á su llegada
en situación de reev.lplazo en el punto qu~ \)lija, ínterin ob.
tiene colocación. .

De real orden. lo digo á V. E. para. rm conocimiento y
demás efectos. Diós guarde á V. El~ muchos años, Ma
drid 31 de julio de 1894.

'LÓl'EZ ])<rMÍNGUEZ

Señor Capitán gene l:al de las IS',dIS FilíP;.:das.

Seflores Comandanf~e .en ~ef~ del c":tarto Cuerpo de ejército,
Iuspector de la e..IlJa Gt>;4eJ'al cJ:e Ultramar y Ordenador de
pa¡os de Guerra",

Excmo. Sr.: 'En.vista de lo solicitado por el médico
mayor per~onalJ prÍ7Jlero efectivo, D. Luciano López Kayser,
en instanCla que V. E. cursó á este Ministerio con comuni.
cación núm.l.15t1" fecha 16 de mayo último, el Rey (qRe
Dios gtUirde), y ~n su nombre la Reina Regente del Reino,
ha teni<;1o á bier 1 conceder al interesado el regreso á la Pe·
nínsula, con a' bono del pasaje por cuenta del Estado, en
fttención á ql1.e ha cumplido el tiempo reglamentario de
permanencia en Ultramar; resolviendo, en su consecuencia,
que el interwmdo sea baja definitiva en ese distrito y alta
en la Penínsr .l1a en los términos r61g1amentarios, quedando
á su llegada en situación de reempl~~oen el punto que eli
ja. fnterin ol'btiene colocación.

De real-orden lo digo á ~¡. E. para su conocimiento y
efectos cOJ!1siguientes. D~()s guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de julio da 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Cll.pitán ge:r:eral de las Islas Filipinas.

Señores ComtJ~lldante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejérci.
to, lnspf'Jcter de la Caja General de Ultramar y Or
df"nldl"Jr de pagos de Guerra.

-.-
EXPECTACIÓN DE EMBARCO

7.& nCCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Comandante en
Jefe del segundo Cuerpo de ejército dirigió á este Ministerio,
en 4 del mes actual; cursando instancia del comandante del
Cuerpo de Estado Mayor D. Cristóbal de Aguilar y Castañeda,
destinado á ese distrito por real orden de 11 de mayo últi·
mo (D. O. núm. 104), en súplica de que se le conceda pró.
rroga de embarco hasta el 17 de agosto próximo, el Rey
(que Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del recurrente,
eon arreglo ti. la real orden de 19 de abril de 1889 (O. L. nú'
mero 153), el cual sólo tendrá derecho al goce de medio
sReldo.

De real orden 10 digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos año!. Madrid
31 de julio de 1894.

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Señor·Capitán general de las Islas Filipinas.

Sel10res Oomandantes en Jefe del segundo y cuarte Cuerpes
dé ejército, Inspector de la Caja General de Ultramar y
Ordenad~ de ,pagos de Guerra.

LICENCIAS
S." SIOCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
ti. este Ministerio en 11 del actual, promovida por el coro
nel de la escal.a de reserva de Infantería, afecto ti. la Zona de
reclutam.iento de Barcelona núm. 60, D. Martín Miret Que.
rl!.líó, en solicitud de mes y medio de licencia para evacuar
asuntos propios· en Vichy y Preste (Francia), el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acoeder á la petición del interesado, con
arreglo á lo dispuesto en real orden de 16 de marzo de
1885 (O. L. núm. 132).

De arden de S. M.lo digo á V. E. para su eonocimien.
to y demás eiectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa.
Madrid 31 de julio de 1894.

Ló:PEZ DO:M.ÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.--Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur!ó a
este Ministerio en 12 del actual, promovida por el coman·
dante de Infantería, de la Zona de reclutamiento de Madrid
número 57, D. Pedro Cano Caimó, en solicitud de ocho me·
ses de licencia por eniermo para Manila (Filipinas), el Rey
(que Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la expresada
licencia. por el término de seis meses solamente. con arre
glo á lo dispuesto en el arto 1.0 de la real orden de 5 de fe
brero de 1886 (C. L. núm. 46).

De orden de S. M. 10 digo á V. E. para su eonociinien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu ........"~ .. ,; ..
Madrid 31 de julio de 1894.

LóPEZ DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Capitán general de las Islas Filipinas y Ordenador
de pagos de Guerra.

--e>9O--

Excmo. Sr.: En vista. de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 11 del actual, promovida por el primer
teniente de la escala de reserva de Infantería, aieeto á la
Zona de Zafra núm. 15, D. Eduardo Báez Martín, en solicitud
de velnticinco días de licencia para evacuar aauntos pro
pios en Figueira (Portugal), el Rey (q.D. g.); yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acced&r á
lf( petición del interesado, con arreglo á lo dispnesto en reM
orden de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).
. De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimien·

to y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años.
Madrid 31 de julio de 1891.

LÓPEZ DOMíNGUErI

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.-.-
MATERIAL DE INGENIEROS

6.a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombr0 la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprebar una pro·
puesta eventual, formada por l~ quinta Sección de este MI·
nisterio, segñn la eual, I.!e asignan 28.646'40 ·pesetas, para
d.ar prl'li.cit>io á 1ft,' <lon-Struoe1611 de las Factorial mili'tarei:l dt
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del corriente
mes! se ha sarvido conceder á D.a EUsa Sáenz Marcos, viuda
del oficial primero de Administración Militar D. José Sáenz
Sánchez, la pensión anual de 625 pesetas, que le correspon.
de según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la
cual pensión se abonar~ á la interesada, mientras perma.
nezca viuda, por la Delegación de Hacienda de Badajoz,
desde el 30 de marzo de 1893, siguiente día al del óbito del
causante.

De real orden lodigo áV. E. para su conócimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 31 de julio de 1894. ' .

LÓPEZ DOl'.{mGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 del corrien·
te mes, se ha servido conceder á n.a Modesta Rojas Balgañón
de estado viuaa, madre del capitán de Carabineros D. Ma
nuel Hernández Rojas, la pensión anual da 625 pesetas,
que le corresponde por el reglamento df¡ll Montepío Militar,
tarifa inserta en el folio 107 del mismo,"con arreglo al sual·
do y empleo disfrutadoll por el causante; la cual pensión
se abonará á la interesada, mientras permanezca en tal es·
tado, por la Delegación de Hacienda de Navarra, desde el
10 de diciembre de 1893, siguiente día al del óbito de su
hijo.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de julio de 1894.

LóPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-

-.-

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

PAGAS DE TOCAS·
6.11 SECalÓll'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino,. conformándose con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 del co
rriente mes, se ha servido conceder á D.~ Elisa Fernández
Roldán, viuda de las segundas nupcias del teniente coronel
de I1Üanteria, retirado, D. Vicente Mayáns Mayáns, las dos
pagas de tocas á que tiene derecho por' reglamento; cuyo
importe de 810 pesetil.íl, duplo de las 405 que de sueldo
mensual disfrutaba el causante, se abonará á la interesada
en la pelegaáión de Hacienda de esa provincia.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efecto!. Dios guarde á V. E. muchos .años. ' Ma
drid 31 de julio de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejéroito.
Señor Prooidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen BU nombre la. Rei.
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el ConJ:lejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Felisa García Britto, viu
da del capitán de Milicias, retirado, D. Juan BrUto Sánchez.
la pensión anual de 750 pesetas, que le correspond~con arre.

Excmo. Sr.: ~l Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei· glo á la.ley de 25 de junio de 1864 y real orden de 4 de ju.
na Regente del Rerno, conformándose con lo expuesto por lio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual pensión se abonará á
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 del corríen- la interesada, en la Delegación de Hacienda de Canarias
t~ mes, se ha ~ervid(')conceder á D.a Joaquina Pasoual ViDut, mientras permanezca viuda, desde el 16 de mayo de ~893: "
v1Ud~ del capItán de Infantería D.•Carlos Seguí, Sala, la 1que fué el s~guiente d~a al del óbito del causante.. .
tJeUI!IÓD anual de 625 p@'etas, que le cormJ'pO'nde '!tgUn '1ia De real orden lo dIgo ti V" E. para su conOOlmlento y

Logroño, con arreglo al anteproyect? aprobado por. real
orden de 17 de marzo último, dismInuyéndose en Igual
cantidad la delltinada á obras de carácter urgente, eu ]a,
propuesta de inversión. Es asimismo l~ voluntad de Su
Majestl1d, que al propio tiempo que se eJecute? las obras,
se proceda con la urgencia posible á la redaCCIón del pro.
yecto definitivo.. . .

De real orden lo digo á V. E. para su COnOCImIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid V~ de agosto de 1894.

LóPlllZ DOMÍNGtTm

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.
Señor Presidente del Consejo Suprem. de Guerra y Marjna.

PENSIONES
6.& SECalÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei~

na Regentedal Reino, oonformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del corriente
meEf, se ha servido conceder á D.a Tomasa Novo y del Casti.
110, huérfana del capitán de Infantería, retirado, D. José An
tonio, y de estado viuda, la pensión anual de 625 pesetas,
que le oorresponde según la ley de 22 de julio de 1~1 (CO-I
lección Legislativa núm. 278); la cual pensión se abonará á
la interesada, mientras permanezca en tal estado, por la Pa.
gaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 12 de agos
to de 1893, sigUiente día al del óbito de su esposo.

De real ordtHl lo digo á V. E. para su conocimiento y
demái efectos. Diollguarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de julio de 1894.
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demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos añolil. Ma
drid 31 de julio de 1894.

LóPEZ DOldNGUEZ

Señol' Oapitán gelleral de las Islas Canarias.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Teresa de Fuentes Sanchiz,
viuda del primer teniente de Artillería D. Enrique Rodrí
guez Navarro, la pensión anual de 470 pesetas, que le co
rresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nú
mero 278); la cual pensión se abonará á la interesada, mien·
tras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de
Valencia, desde el 2 de marzo último, siguiente dia al del
óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Pr~sidentedel Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Carmen Martínez Ibáñez,
viuda del segundo teniente de Caballeria D. Félix Albendin
Sanjurjo, la pensión anual de 400 pesetas, que le correspon
de Eegún la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278);
la cl1,al pensión se abonará á la interesada, mientras pero
manezca viuda, por la Delegación de Hacienda de Almería,
desde el 2 de enero último, siguitlnte dia al del óbito del
CftliSante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás Qfectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo da ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 del corrien
te mes, se ha servido conceder á D.a Paula de la Fuente Váz
quez, viuda del segundo teniente de Infanteria D. Francisco
Sánchez García, la pensión anual de 400 pesetas, que le co
rresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (O. L. núme
ro 278); la cual pensión se abonará ála interesada, mientras
permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de Pa
lencia, desde el 25 de octubre de 1893, siguiente día al del
óbito del causente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectl)s. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de julio de 1894.

LÓPEZ DOM:fNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

$añor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 del corrien·
te mes, se ha servido concedel: á D.n María del Carmen
López Mateu, viuda del escribiente de segunda clase del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. Francisco Guillén
FOl'mént, la pensión anual de 375 pesetas, que le correepon
de según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la
cual pensión se abonará á la interesada, mientras perma.
nezca viuda, por la Del€'gación d.e Hacienda de Valencia,
desde el 3 de octubre de 1893, siguiente día al del óbito del
cau8ante~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~. Ma
drid 31 de julio de 1894.

LÓPEZ DO:MfNG1:1EZ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina._.-
REcmIPENSAS

S,1o SECCIÓN

Excmo. Sr.: Tomando en consideración los distingui.
dos servicios que lleva prestados el primer teniente del ter·
cer tercio de la Guardia Civil D. Alfredo Peña lIartín, en el
d.cscubrimiento y captura de los autorelil de los atentadlill'!
anarquistas que se han llevado á cabo en esa capital, y es
pecialmente como jefe de la ronda especial que para aquel
objeto se organizó, y de acuerdo con el informe de la Junta
Comultiva de Guerra, que se inserta ti continuación, el Rey
(que Dios guarde), y en su nombre Reina Regente del Reino,

: por resolución de 19 del mes actual, ha tenido á bien conce
der á dicho oficial la cruz de primera clase del Mérito Mi·
litar, con distintivo blanco, pensionada con el. diez por
ciento del sueldo de su actual empleo, debiendo caducar la
pensión á su ascenso al inmediato.

De real orden 10 dig@ á V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de julio de 1894.

LóPEZ DOM:fNGUEZ

Señor Comandante en jefe del euarto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente de la Junta Consultiva de Guerra y Orde
nador de pagos de Guerra.

Inforr¡le que Be cita.

Hay un membrete que dlce: dUNTÁ CONSULTIVA DE GUE:RRA).
Ezcmo. Sr.:-Ell real orden (le 7 del actual se remite á está Junta,
para que informe, un expediente incoado en el Ministerio de la
Guerra, res~cto á reC'ompensa al primer teniente de la Coman·
dancia de la GuardIa Civil de Barcelona D. Alfredo Pefia Mar
tín. Acompaña tÍ dicho expediente la hoja de servicios del inta·
resado.-EI citado expediente dice que 108 servicios prestados por
esto oficial fnoron con motivo ele la explosión que tuvo lugar en
el teatro «Liceo de Barcelona», y como jefe de una ronda, forma
da á expensas del Ayuntamiento, para cuyo puesto fuá designado
por el Capitán general del distrito, por sus antecedentes en ser·
vicios prestados con anterioridad y condiciones especiales; que
descuhrió con i'm ronda á los autores de los atentados de la Gran
Vía, del Liceo y del que se llevó á cabo contra el Gobernador ci
vil; que no descalll'!ó día y noche, y que se puso enfrente de los
anarquistas, haciéndoles hasta confesar. La hoja de servicios
de este oficial es brillante, pues si bien aparece nota de una cau
sa que se le formó por reclamar en forma irrespetuosa, está inva
lidada.-De real orden y por el Director del Cuerpo, le han sido
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dadas las gracias por los servicios prestados, tanto por descubrir
á falsificadores, contener desórdenes obreros, como en contra de
los anarquistas, y además está en posesión de tres cruces,. de
primera clase con distintivo blanco, que le fueron concedIdas
en vista de sus especiales condiciones y la importancia de los
I!!ervicios que prestó en el afio 1891.-No es la primera vez que
se someten á informe de la Junta los servicios prestados en oon·
tra del anarquismo, merecedores de recompensa; tampoco tiene
duda que el oficial que obedece una orden ó desempeña una mi·
sión que se le encomiende, no hace otra cosa que cumplir con su
deber pero lo anormal del caso entra por mucho para que al apre·
ciar l~l'l méritos y por consiguiente las recompensas, no deje de te·
nerse en cuenta que en este caso el cumplimiento del deber no es·
tá exento de heroismo, toda vez que el que lo lleva á cabo afronta
con valor todos los peligros á que pudiera exponerlo su enérgica
acción contra tan criminal asociación. La Junta, inspirada en
tales apreciaciones, creyó digno de recompensar á un oficial que
prestó parecidos servicios; no se trataJ además, de capturar á uno
ó más eriminalel!!, lo que se busca es salvar á la sociedad amena·
zada de una manera inconcebible, pero tan efic9,z, que su ruina se·
ría cierta si no existieran hombres que, despreciando el peligro,
arrancaran el mal en sus mAs hondas raíces.-En los disturbios
de elecciones, en las huelgas de obreros, en descubrir sociedades
clandestinas para turbar el orden social, ha demostrado este
oficial celo, prud~ncia, actividad, energía y alcanzado el éxito
I!!iempre; en contra de los anarquistas hay que añadir á tan re·
comendables condiciones, la temeridad; por aquellos /!lervicios,
y en un solo afio, le fueron concedidas tres cruces de primera
clase con distintivo blanco, y por lo que aparece en el expediente
cree la Junta está comprendido en el arto 19 del reglamento de
r~compensasen tiempo de paz, por lo que es de parecer se le
conceda la crQz de primera clase con distintivo blanco, con la peno
eión del diez por ciento de su empleo hasta el ascenso inmedia·
to.-V. E., no obstante, resolverá lo que crea de mayor estimo,.
Madrid 6 de julio de 1894.-El General Secretario,-Miguel
Bosch.-V.o B.O-Primo de Rivera.

-+.
RETIROS·

G. a SEooioN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 del actual,
ae ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento pro.
visional de haber pa,aivo que se hizo al capitán de Infantería
Don José Rubíales AteRciano, al concederle el retiro para esta
corte, según real orden de 22 de junio últiino (D. O. nú'
mero 136); asignándole el sueldo integro de su empleo, Ó

sean 250 pesetas mensuales, que por sus años de servicio y
de efectividad en dicho empleo le corresponden.

De real orden lo . digo á V. E. para su conocimienio y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 31 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Pre~idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, dl? acuerdo con lo infürmado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del actual, se
ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento provi.
sional de haber pasivo que se hizo al guardia civil Amancio
Soría Valero, al expedirsele el retiro para Madrid, según
real orden de 22 de junio 1'1ltimo (D. O. m'un. 136); asigo
nándo1e 28'13 pesetas mensuales, que por sus años de ser·
vicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde i\ V. E. mnchos afine.
Madrid 31 de julio de 1894.

LÓPEZ DOM1NGUJ~Z

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Slí'ñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g')l Y en su nombre la R@i
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guer;a y Marina, en 16 del mes ac·
tual, se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamien
to provisional de heber pasivo que se hizo al corneta de la
Guardia Civil Antonio Martínez Toledo, al expedirsele el re·
tiro para Zalla (Vizp.aya). según real orden de 22 do. junio
último (D. O. núm. 136); asi~nándole 22'50 pesetas men
suales, que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

, Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército;

Señores Presidente del Consejo SupJ,"emo de Guerra y Marína,
y Direetor general de la Guardia Civil.

-+.
SUELDOS~ HABERES Y GRATIFICACIONES

lS.& SICCIOr

Excmo. Sr.: El Bey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que ti. los capi.
tanes de Artillería que figuran en la siguiente relación, que
empieza con D. José Rodríguez y Gómez y termina con Don
José Pita Caramés, se les abonen las gratificaciones de efec.
tividad que en la misma se les señalan, desde las fechas qua
también se indican, beneficio á que tienen derecho según la
ley de 15 de julio de 1891 (C. L. núm. 265).

De real orden lo digo á V. E. ,para. su conocimieQ.to y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholil años. Ma.
drid 31 de julio de 1894.

LÓPEZ DoMíNGUEI

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero y séptimo Cuerpos
de ejército y Comandante general, de' Cel:lta.
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GI1rtilicación . Fecha
Empleos en clcuerpo NOMBRES que se les Destino ó situación actual desde que ha de practica~e

concede el abono

I
Capitán.•••••••••• D. José Rodriguez y Gómez .•••••••••• lS s.er bpn. de Artilleria dePlaza"j1 o de juro de 1894
Otro•••••••.•••••• :1\ Martín Vll.lderrama y Martínez ••.•• 6 S.er bón. de Artillería de PInza.' 1 •

Otro ................ :1\ Enrique Puig y Romaguera •• , ••••• 12 Parque de Artillería de Madrid.~ o d
Otro............ oo » José Pita y Caramés.... oo.oo ...... 12 4.0 bón. de Artilleria de Plaza•• 1. de agosto e 1894.

I
Madrid SI de julio de 189~. -.. LÓPEZ DONÍNGUB

TRANSPORTES
111.1Io allCatON

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. á
este Ministerio con fecha 4 del actual, cursando una ins
tancia del teniente coronel de Infantería, agregado á la Zona
militar de Gerona, D. Juan López llIarmolejo, en súplica de
abono del importe que ilatisfizo por su pasaje, en el mes de
abril último, desde Santa Cruz de Tenerife á Cádizj tenien
do en cuenta que efectuó el viaje para hacer uso de licencia
por enfermo, y no á causa de nuevo destino en la Península,
por lo cual carecia de derecho á que el transporte fuese por
cuenta del Estado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á 10 que
solicita el recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efactos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma·
drid 31 de julio de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. ha dirigido
á este Ministerio COn fficha 9 del actual, dando conocimien.
te de que á petición del Comandante militar de Zamora
había dispuesto que fuesen acompañados por una clase ó
individuo de tropa, un cabo y un Boldado del regimiento
de Cazadores de Talavera, 15.0 de Caballería, que habían
de ingresar en el Hospital militar de Valladolid, por no
permitirles viajar solos el estado de su salud, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la disposición de V. E. expidién.
dole pasaporte por cuenta del Estado, puesto que el caso
que consulta está virtualmente comprendido en el apartado
d del arto 46 del reglame:nto de transportes militares por fe
rrocarril, y en lo resuelto por la real orden de 15 de julio de
1893 (C. L. núm. 255).

De real 6rden lo diga á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 31 de julio de 18\H.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor CJ)mandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista del eicrito que dirigió V. E. á
este Ministerio con fecha 7 de mayo último, cursando una
instancia del capitán del 4.0 batallón de Artillería de Plaza
Don José Junquera y Domínguez, en súplica de abono del im·
porte que satil!lfizo por el pasaje de su el3posa dtilsde Badajoz
al Ferrol, al regresar el recurrente con su compañia á dicho
punto; y teniendo en cuenta que las reales órdenes de 14. de
octubre y 28 de marzo últimos (D. O. núms. 227 y 67), al
disponer la marcha de la expresada compañia no concedie·
ron el transporte por cuenta del Estado á las familias de los
oficiales y claies de tropa, el Rey (q. D. g.), Y en Su nom
bre la ReiBa Regente del Reino, no ha. tenido á bien acceder
á lo que solicita el recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. much@s años. Ma·
drid 31 de julio de 1894.

LóPEZ DoMÍNaUBZ

~eñor Comandante en Jete del séptimo Cuerpo de ejército.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la. Subseoretaria '1 Seooiene! de este Kinisterlo

r de las Direcoionas gGneralu

VACANTES
3. a SICOIÓM

Vacante una plaza de maestro armero en el regimiento'
Infanteria de Valencia núm. 23, los aspirantes que d$seen
ocuparla promoverán sus instancias en el término de un
mes á contar desde esta fecha; las cuales, debidamente
documentadas, serán cursadas al señor Coronel de dicho
cuerpo.

Madrid 31 de julio de 1894.
El Jefe de la Sección,

Angel Aznar

IHPlmNTA Y tiITOGlU.FÍA. IlEL DEl"6sITO DE LA GUERRA


